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118-2015-OEFA/DFSAI/PAS 
METRO GAS SAC. 
PLANTA ENVASADORA DE GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO 
DISTRITO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

VISTOS: La Resolución Directora! Nº 668-2015-OEFA/DFSAI del 31 de julio del 2015, el 
recurso de reconsideración presentado por Metro Gas S.A C , con fecha 14 de setiembre 
del 2015, el escrito con registro Nº 56680 del 2 de noviembre del 2015 y, 

l. ANTECEDENTES 

1. Mediante la Resolución Directora! Nº 668-2015-OEFA/DFSAI del 31 de julio del 
2015, ( en lo sucesivo, la Resolución Di rectoral) , notificada el 18 de agosto de 
2015, la Dirección de Fiscalización , Sanción y Aplicación de Incentivos - ahora 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en lo sucesivo, DFAI) del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA declaró, entre otros 
puntos, la responsabilidad administrativa de Metro Gas SAC., (en lo sucesivo, 
Metro Gas) por la comisión de cuatro (4) infracciones a la normativa ambiental, 
dictándose una sola medida correctiva. 

2. El 14 de setiembre de 2015, el administrado presentó un recurso de 
reconsideración 1 contra la Resolución Directora!. 

3. El 2 de noviembre del 2015, el administrado presentó el escrito con reg istro Nº 
566802 . 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

11.1 Determinar si es procedente el Recurso de Reconsideración interpuesto por 
el administrado contra la Resolución Directora! 

4. De acuerdo con lo establecido en el numeral 216.2 del artículo 216º del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General , aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en lo sucesivo, TUO 
de la LPAG)3, los administrados cuentan con un plazo de quince (15) días hábiles 
perentorios para interponer recursos impugnativos contra el acto adm inistrativo que 
consideran que le causa agravio. 

5. En ese orden, el artículo 21 7° del TUO de la LPAG4, establece que el Recurso de 
Reconsideración debe ser interpuesto ante el mismo órgano que dictó el acto 
materia de impugnación y, además, debe ser sustentado en nueva prueba. 

Foho del 286 al 289 del Expediente 
F 0110 329 y 330 del Expediente 
Te xto Único Ordenado d e la Ley Nº 27 -144. Ley del Proced imiento ,l.d;ninislra~ivo General, ;1pr~bado por Deci,eto 
Supremo N° 006 -2017-JUS. 
,:Articulo 216 º.· Recursos admi11istrati 11as 

1 J 
216 2 El ter1111no para la 1nterpo31c1on d:: !os recursos e.s de mlfnce í l 5J d1as perentvnos > 

Tex to Único Orde nado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Adn11n1strat1vo General. aprobado por Decre to 
Supremo Nº 006 -2017 -JUS . 
.. A,ticu/o 217º.· Recurso de reconsideracion 
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6. En el presente caso, el recurso de reconsideración fue interpuesto dentro del plazo 
legal. Asimismo, el administrado presentó los siguientes documentos, en calidad de 
nuevas pruebas: 

Escrito del 25 de jun io del 2015, dirigida a la Subdirección de Instrucción e 
Investigación del OEFA y a la Dirección de Supervisión del OEFA5. 

Escritos del 24 y 30 de julio del 2015, dirigidos a la Subdirección de 
Instrucción e Investigación del OEFA y a la Dirección de Supervisión del 
OEFA, respectivamente6 . 

11.2 Análisis de si las nuevas pruebas aportadas desvirtúan las infracciones 
imputadas. 

7. A continuación , se analizarán los argumentos esgrimidos por el administrado en su 
Recurso. 

11.2.1 Infracción Imputada Nº 1: Metro Gas no habría realizado una adecuada 
manipulación y almacenamiento de sustancias químicas en la Planta 
Envasadora de Gas Licuado de Petróleo, puesto que el área donde realiza la 
manipulación de sustancias químicas (cilindros contienen pintura) no 
contaría con un sistema de doble contención . 

8. El administrado indicó que, el 24 de julio del 2015 ya había manifestado que dicha 
conducta infractora fue subsanada. Como prueba de lo manifestado adjuntó el 
registro fotográfico del área en el que se manipulan las sustancias químicas 
(cilindros que contienen pintura) , en el que se puede apreciar el sistema de doble 
contención instalado. 

9. Al respecto, obra en el presente expediente el escrito con registro Nº 38003 del 24 
de julio del 20157 , en el que el administrado adjuntó el registro fotográfico Nº 38 . En 
dicho registro fotográfico se aprecia que el administrado construyó un sistema de 
doble contención en el área en el que se realiza la manipulación de sustancias 
químicas. 

10. Asimismo, obra en el presente expediente, el Informe de Supervisión Nº 671-2014-
OEFA/DS-HID del 31 de diciembre del 2014, en el que se detalla que la Dirección 
de Supervisión del OEFA realizó una supervisión el 28 de noviembre del 2014 en 
las instalaciones de la Planta Envasadora de GLP de Metro Gas. En dicho Informe 
de Supervisión, el supervisor no encontró ningún hallazgo relacionado a la 
ausencia de un sistema de doble contención en el área en el que se realizó la 
manipulación de sustancias químicas, tal como se observa en el registro fotográfico 
Nº 21 contenido en el referido lnforme9. Por esa razón , se tomará en cuenta que, a 
esa fecha, ya se había construido el sistema de doble contención. 

11 . De esta forma, en virtud del análisis de los medios probatorios presentados por el 
adm inistrado, se observa que cumplió con constru ir un sistema de doble 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que :ficto el primer acto que es materia de la 
impugnación y debera sustentarse en nueve prueba. En los casos de :1cto s c jmmistrativos emitidos por órganos que 
constituyen única instancia no se requi~re nueva prueba. Cste r~curso es opc1onal y su no ;nterposición no impide el ejercicio 
del recurso de apelación ... 
Folio del 301 al 306 del Expediente 
Folio 299 y 300 del Expediente 
Folio 97 del Expediente 
Folio 104 del Expedien te 
Página 57 del Informe de Supervisión N' 67 1-2014-0 EFA/0S-HIO 
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contención posterior a la supervisión y antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador (28 de mayo del 2015). 

En este punto, cabe señalar que el Numeral 5 del Artículo 246º del TUO del LPAG 
recoge el principio de irretroactividad, el cual establece que son aplicables las 
disposiciones sancionadoras vigentes al momento de incurrir el adm inistrado en la 
conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables , lo que se 
hará efectivo incluso respecto de las sanciones en ejecución al entrar en vigor la 
nueva disposición 10 , dentro de lo cual se encuentra también comprendida la 
presente etapa recursiva 

En ese contexto, en aplicación del principio de retroactividad benigna, incluso en la 
presente etapa recursiva , corresponde a la Administrac ión verificar si luego de la 
com isión de la infracción , se produjo una modificación normativa o una nueva 
norma más favorab le para el administrado, a fin de aplicar la al caso concreto, 
independientemente de si no estuvo vigente al momento en que se cometió la 
infracción, o al momento de su ca lificación por la autoridad administrativa. 

Al respecto , de acuerdo con el Literal f) del Numeral 1 del Artículo 255º del TUO de 
la LPAG constituye un eximente de responsabilidad la subsanación voluntaria por 
parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de 
cargos 11 . 

En este punto corresponde señalar que la Resolución Directora! fue emitida el 31 
de julio del 2015 , durante la vigencia del Reglamento de Supervisión del OEFA, 
aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD, el 
cual cons ideraba que el cese de la conducta infractora no sustrae la materia 
sancionable y que la reversión o remediación de los efectos de dicha conducta 
tampoco cesa el carácter sancionable , pero se consideraba como un atenuante de 
la responsabilidad administrativa de conformidad con el Artícu lo 35º de la referida 
Resolución de Consejo Directivo12 . 

Sin embargo, posteriormente, entró en vigencia el Reglamento de Supervisión del 
OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD, 
modificado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2017-OEFA/CD (en lo 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 006 -2017-JUS 
"Artículo 246.- Principios de la potestad sancio11adora admi11istrativa 
La potestad sancionacfora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
(. . .) 
5.- lrretroactividad. • Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el administrado en 
fa conducta a sancionar, salvo que las posteriores fe sean más favorables . 
Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o al infractor, tanto en 
fo referido a fa tipificación de fa iníracción como a la sanción y a sus plazos de prescnpción, incluso respecto efe las 
sancion es en ejecución al entrar en vigor la nueva disposición ... 

Texto Único Ordenado el e la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administra tivo Gene ral , aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
·'A1tic11fo 255º Ex imentes y ate1111antes de responsabilidad por infracciones 
1 • Constituyen condiciones eximen tes de la responsab1hdad por 111fracc1ones las s1gwentes 
(. ) 
f) La subsanac,ón volunta na por parce del posible sanc1on3do del acro y om1s1on imputado como consr1tut1vo de mfracc1on 
admm,strat,va. con antenondad a ia not,f1cación de la 1mpui?ic1on d-::: carg:)s a :¡u~ s~ r-&flere el mc1so 3) del Articula 253, 
( )" 

T11xto Único Ordenado d:?I Keglame,no d.e-1 ºr~cedi•ni¿nto .\,Jm!:113,::-::~.':o San:-i-:,·1ud,::,r d;)l ·)rga1~ismo da :: valuac1::>n 
y Fisca lizacion Ambiental - OEFA, :1p,·ooa1.iu r10~ 1..1 ~-?501,1-::,0:1 :l,1 ::.r-a.s.;:i-2 •; ::,a J-? ·:y1,:;0p Diract1vo N: 0.:!.5 -21)1.) . 
OEFAIPCO 
"A,ticulo s~. • No sus traccio n de la materia s3nc.io11able 
El cese de la conducta aue con.stm.1ye ;nfrac::ron adm1,·11su:::-va :~:i s::s:,.2:: ·:3 ,··:i;,;; .=J san::,onable '-ª ··-::•1¿:·:s1on a --em2d1ac1on 
d::" los e;ectos de dicha concfucta ¡3,r:p,..•c0 .:esa 9; :arác~er S;1/lc10 ·13:.11e L'e··o s-sr:1 :vns1der:1c·a como un a!enusme je 1a 
responsabihdad adm,mstrat,va de conformrciaC cJ:1 'º 1nd1:;ado :?-,i 2! ::..::J:do 35~ -::-2! :;resr:me a~giamento 
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sucesivo, Reglamento de Supervisión del OEFA) 13, en el que se establece la 
figura de la subsanación voluntaria antes del inicio del procedimiento administrativo 
sancionador, como un eximente de responsabilidad administrativa. 

17. En el presente caso, esta Dirección analizó el Informe de Supervisión Nº 671-2014-
OEFA/DS-HID del 31 de diciembre del 2014 en el cual no se realiza observación 
alguna sobre la ausencia de un sistema de doble contención en el área en el que 
se realizó la manipulación de sustancias químicas; y, la fotografía presentada por 
el admin istrado en su escrito del 24 de julio del 2015, donde se observa la 
existencia del sistema de doble contención ; en ese sentido, Metro Gas cumplió con 
corregir el hecho imputado referido a la implementación de un sistema de 
contención antes del inicio del procedimiento adm inistrativo sancionador (29 de 
mayo del 2015) . 

18. Por lo expuesto, y, de acuerdo con la evaluación efectuada por esta Dirección se 
ha acreditado que la empresa corrigió la conducta antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador, por lo que corresponde determinar si la 
Autoridad de Supervisión dispuso alguna actuación vinculada a la obligación 
supuestamente incumplida. 

19. En ese orden ideas, considerando que la acción de supervisión se llevó a cabo el 
25 de diciembre del 2012 (Informe de Supervisión Nº 444-2013-OEFA/DS-HID) y la 
corrección de la conducta se acreditó con el Informe de Supervisión N° 671 -2014-
OEFA/DS-HID del 31 de diciembre del 2014, se aprecia , de la revisión de los 
actuados del Expediente, que no obra documento alguno por el cual se haya 
requerido al administrado que cumpla con implementar un sistema de doble 
contención en el área donde realiza la manipulación de sustancias químicas, a fin 
de dar por subsanada la presunta infracción verificada durante la acción de 
supervisión. 

20. Asimismo, cabe señalar que se ha verificado que dicha subsanación ocurrió antes 
del inicio del presente procedimiento administrativo sancionador; el cual se efectuó 
mediante la Resolución Subdirectora! N° 373-2015-OEFA/DFSAI/SDI , notificada el 
29 de mayo del 201514. 

21 . En atención a ello, y en virtud de lo dispuesto en el literal f) del numeral 1 del 
artículo 255º del TUO de la LPAG y en el artículo 15º del Reglamento de 
Supervisión del OEFA, corresponde dar por subsanado el hecho materia de 
análisis y declarar el archivo de la presente infracción imputada. 

13 Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD, 
modificado por Resoluc ión de Consejo Directivo Nº 018-2017-OEFA/CD 
Articulo 15º.- Sobre la subsanación y clasificación de los incumplimientos 
15.1 De conformidad con lo establecido en el Literal f) del Art iculo 255º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrativo General . aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, si el administrado acredita la 
subsanación voluntaria del incumplimiento antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador, se dispondrá el 
arch ivo del expediente de supervisión en este extremo. 
15.2 Los requerimientos efectuados por la Autoridad de Supervis ión o el supervisor mediante los cuales disponga una 
actuación vincu lada al incumplimiento de una obligación, acarrean la pérdida del carácter voluntario de la referida actuación 
que acred ite el administrado. Excepcionalmente . en caso el incumplimien to califique como leve y el administrado acredite 
antes del inicio del procedimiento admin istra tivo sancionador la corrección de la conducta «,querida por la Autoridad de 
Su perv is ión o el superv isor. la autoridad corresp.Jndiente podra disponer el archivo del expediente en este extremo. 
15 3 Los incumplimientos detectados se ~lasific:m en: 
a) lncum ;:, lim1entos leves: Son aque llos que irvob cran. \i) !..!í1 ~iesgo ,e,_, e: ::i {ii) ;r, : u:·ii::>ii'1~ian:o:: de un a obl;gac::Jn :e ca~?. ::~er 
form3 I u otra que no cause daño o ne'"j:..1 i~•o 
b) Incumplim ientos trascenden tes : .Son aqi..l ei!os- •~ue invo!ucran (1) un dar~o a la vid~ y/o i3 53 i~,j c1e !3 5 ;, ::: '"5Jn 3s. \ii1 1.,n oail.:i 
a ia flor3 y/o fau na: (iii ) un riesgo sign ifica tivo o moderado: o. (1v¡ incumph:11!en:vs de una obli ;J :?.C!ó;, oe c::uác:=• f.;)rni a l. :; :~a. 
que cause daño o perjuicio. 
Para !a d eterminación del riesgo se apiicara la Matocioiog ia :)ata la es timación dai ;- ·e :.-go 3r:i':)ien~::d ~L; :: ge;~e: t ?. e 1 

incumplimiento de las obligacione s fiscalizables prevista en e! Anexo 4, que fom12 parte integrante :iel oresente ~eg!an1e;-- [o 

rolio 28 del : xpedien te. 
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22. De este modo, habida cuenta que el fu ndamento último de la interposición de un 
recurso es que se revise el acto adm inistrativo previamente emi tido, corresponde 
declarar fundado el recurso de recons ideración interpuesto contra la Resolución 
Directora! que declaró la responsabilidad administrativa de Metro Gas en el 
extremo analizado. 

23. En ese sentido, carece de objeto emitir un pronunciamiento respecto al resto de 
alegatos presentados en el recurso de reconsideración re lacionados a la p1·esente 
conducta infractora; así como de lo solicitado en su escrito del 2 de noviembre del 
2015 con registro Nº 56680. 

24. Del mismo modo es preciso ind icar que lo resuelto en el presente procedimiento, 
no exime al admin istrado de cumplir con sus obligaciones, de conformidad con la 
normativa ambiental vigente y los comprom isos asumidos en sus instrumentos de 
gestión ambiental , incluyendo hechos similares o vincu lados al que ha sido 
analizado en la presente Resolución , y que pueden ser materia de posteriores 
acciones de supervisión y fiscalización por parte del OEFA. 

11.2.2 Infracción Imputada Nº 2: Metro Gas no habría realizado los monitoreos 
ambientales de efluentes líquidos de la Planta Envasadora de Gas Licuado de 
Petróleo correspondientes al segundo, tercer y cuarto trimestre de 2011 y al 
año 2012 mediante un laboratorio acreditado por el Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual. 

25. El administrado en su escrito de reconsideración indicó que, en la Resolución 
Directora! se archivó la conducta infractora; y que se subsanó en su debida 
oportunidad . 

26 . 

27. 

28 . 

Al respecto , de la revisión a la mencionada Resolución Directora! , la Dirección de 
Fiscalización , Sanción y Ap licación de Incentivos del OEFA declaró la 
responsabil idad administrativa respecto de que el administrado no rea lizó los 
monitoreos de los efluen tes liquidas correspondientes al primer trim estre del año 
2012 a través de un laboratorio que se encontraba acreditado por el INDECOPI. 
Asimismo, declaró archivar el procedimiento administrativo sancionador referido a 
que Metro Gas no realizó los monitoreos de efluentes líquidos del segundo, tercer y 
cuarto trimestre del 2011 , toda vez que, la referida conducta no quedó acred itada. 

Sobre el particular, el Numeral 5 del Artículo 246º del TUO del LPAG , recoge el 
principio de irretroactividad , el cual establece que son aplicables las disposiciones 
sancionadoras vigentes al momento de incurrir el administrado en la conducta a 
sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables 15. 

En tal sentido, resu lta pertinente realizar, en el presente caso, un análisis de la 
regulación anterior y actual sobre la materia, para determinar si resu lta aplicable un 
supuesto de retroactivid ad ben igna a favor de Metro Gas. 

Texto Único Ordenado d e la Ley Nº 27444, Ley de l Procedimiento Admini stra tivo Gene ral. aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 006-20 17-JUS 
i:Artículo 248 .- Pr incip ios de la potes tad sc1nc1on:1dora admin istrativa 
La potestad san:;:onadora de mda.s Ja3 2nt¡,._13:fes -33!2 ··:;qrda :dr:rJn?l:,1:>-·,:2 :'I:>· :is s•;::· ~n·::3 ... ~ ·:: ·:,:: s -:'S:.':?::":1·::s 

( / 
5.~ lrre troactividad .. Son aphcables las d,spos 1:10n9.s sanc1on2a\y3s .11g9n:::s 2:1 -?; ,·~0r12n :o ci:: 1";. ,.,.- ='' ?:ir: 11nisrra:.lo en 
la conducta a sanc,onar salvo que las posl~nores ;,e sean mas iavorables 
Las d1spos1c1on es sancronacloras producen e;ecto rer ·oacu·1O en cu aneo ta vo,-ecen ai pres un::; ,nf· ~::e-· J ~· ;•)i"°r:?cw.~ [31H0 :?1: 

lo refenclo a la t1pJi1cación de la 111fracc10 1i corno a la sanción y a sus plsz.os Je ;Yesc·wc.•o... 11: :,S·J ·,;? s,J¿c:e> d-e- ras 
sanc1vnes en e1ecuc1on al entrar en vigor la nueva d1s_o,Js1cron 
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29. Al respecto, con la regulación establecida en el Artículo 58º del Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos el cual fue aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM (en lo sucesivo, antiguo RPAAH) , el 
administrado se encontraba obligado a realizar sus monitoreos mediante 
laboratorios acreditados por el INDECOPI. Asimismo, dicha conducta era 
sancionable conforme el numeral 3.6 de la Tipificación y Escala de Multas y 
Sanciones de Hidrocarburos , contenida en la Tipificación de Infracciones y Escala 
de Multas y Sanciones de OSINERGMIN, aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo N° 028-2003-OS/CD y sus modificatorias (en lo sucesivo, antigua 
Tipificación de Hidrocarburos) con una posible multa de hasta 20 UIT. 

30. Por otro lado, el 12 de noviembre del 2014 se publicó el Reglamento para la 
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos el cual fue aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 039-2014-EM (en lo sucesivo, nuevo RPAAH), el mismo 
que derogó al antiguo RPAAH . En este nuevo RPAAH, no se estableció la 
obligación de realizar los monitoreos mediante un laboratorio acreditado por la 
autoridad competente. 

31. Asimismo, el 18 de agosto del 2015, se publicó la norma que Tipifica las 
infracciones administrativas y establece escala de sanciones por las empresas del 
subsector hidrocarburos que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA el cual fue aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2015-
OEFA/CD (en lo sucesivo, nueva Tipificación de Hidrocarburos). 

32. En tal sentido, de la revisión efectuada al nuevo RPAAH y a la nueva Tipificación 
de Hidrocarburos se evidencia que, actualmente, no existe la obligación normativa 
de realizar los monitoreos mediante un laboratorio acreditado por la autoridad 
competente, tal como se encontraba regulada en el Artículo 58º del RPAAH. 

33. En consecuencia, teniendo en cuenta lo anterior, corresponde realizar una 
comparación entre el marco normativo anterior y el actual, a efectos de determinar 
si resulta aplicable en el presente caso el principio de retroactividad benigna, 
conforme se muestra a continuación : 

Reaulación anterior 
La obligación de realizar los monitoreos 
mediante un laboratorio acreditado por el 
lndecopi se encuentra regulada en el 
Articulo 58º del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-
2006-EM 

El numeral 3.6 de la Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de Hidrocarburos, 
contenida en la Tipificación de Infracciones y 
Escala de Multas y Sanciones de 
OSINERGMIN, aprobada por Reso lución de 
Consejo Directivo Nº 028-2003-OS/CD y sus 
modificatorias establecía una mu lta de hasta 
20 UIT. 

Reaulación actual 
En el Reglamento para la Protección Ambiental 
en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 039-2014-EM, !lQ. 
se encuentra regulada dicha obligación . 

En la norma que Tipifica las Infracciones 
administrativas y establecen la Escala de 
Sanciones por las empresas del subsector 
hidrocarburos que se encuentran bajo el 
ámbito de competencia del OEFA el cual fue 
aprobado por la Resolución de Consejo 
Di rectivo N° 035-2015-OEFA/CD no se 
encu entra tipificada la conducta ver ifi cada 
materi a de anál isis. 

Elaboración: D1recc1on de F1scal :z:1 : :J:1 y L\ pl1 ca·: i01: (!e lnc2nt1vos de: OEF.~ 

34. En atención a lo anterior, se adv:ecte que e! marco normativo actual es más 
favorable para Metro Gas en comparación con el maI·co normativo anterior, toda 
vez que, actualmente, no existe dicha obligación en la normativa del sector ele 
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hidrocarburos . Por lo cual resulta de aplicación el principio de retroactividad 
benigna; por tanto, no es sancionable adm inistrativamente la conducta de Metro 
Gas materia de anál isis. 

35. De este modo, habida cuenta que el fundamento último de la interposición de un 
recurso es que se revise el acto administra tivo previamente emitido, corresponde 
declarar fundado el recurso de recons iderac ión interpuesto contra la Resolución 
Directora! que declaró la responsabilidad adm inistrativa de Metro Gas en el 
extremo analizado. En consecuenc ia, se archiva la presente infracción imputada. 

36. En ese sentido, carece de objeto emitir un pronunciamiento respecto al resto de 
alegatos presentados en el recurso de reconsideración relac ionados a la presente 
conducta infractora ; asi como de lo solicitado en su escrito del 2 de noviembre del 
2015 con registro Nº 56680. 

37 . Del mismo modo es preciso indicar que lo resuelto en el presente procedimiento, 
no exime al administrado de cumplir con sus obligaciones, de conformidad con la 
normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de 
gestión ambiental , incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido 
analizado en la presente Resolución , y que pueden ser materia de posteriores 
acciones de supervisión y fiscalización por parte del OEFA 

11.2.3 Infracción Imputada Nº 3: Metro Gas no habría realizado un adecuado 
almacenamiento de residuos sólidos peligrosos, toda vez que, el almacén 
central de residuos sólidos de la Planta Envasadora de Gas Licuado de 
Petróleo no se encontraría cerrado, cercado, ni contaría con pisos de material 
impermeable. 

38. El administrado en su escrito de reconsideración indicó que, el 24 de julio del 2015 
presentó su descargo en el que manifestó que dicha cond ucta infractora fue 
superada en su debida oportunidad y que como prueba de lo manifestado presentó 
el registro fotográfico del alm acén central de res iduos sólidos de la Planta 
Envasadora de GLP, en el que se observa que se encuentra cerrado, cercado y 
que cuenta con piso impermeable. 

39. Al respecto , obra en el presente expediente el escrito con registro Nº 38003 del 24 
de julio del 201516, en el que el administrado adjuntó los reg istros fotográficos Nºs 1 
y 217. En la fotografía Nº 1 se aprecia que los contenedores se encuentran 
cercados y sobre pisos impermeabilizados; en la fotografía Nº 2, se aprecia que los 
contenedores de residuos sólidos peligrosos se encuentran dentro del centro de 
acopio con las caracter ís ticas de estar cercado , cerrado y con señalización. 

40 . Asimismo, obra en el presente expediente, el Informe de Supervisión Nº 671 -201 4-
OEFA/DS-HID del 31 de diciembre del 2014 , en el que se deta lla que la Dirección 
de Supervisión del OEFA rea lizó una supervis ión el 28 de noviembre del 2014 en 
las instalac iones de la Planta Envasadora de GLP de Metro Gas. En dicho Informe 
de Supervisión , el supervisor no encontró ha llazgo alguno relacionado a la 
ausencia de un almacén centra l de residuos sólidos con las características de no 
estar cerrado , cercado ni la ausencia de pisos con material impermeable. Por esa 
razón , se tomará en cuenta que, a esa fecha. el almacén central se enconti-aba 
cerrado, cercado. y con pisos ele rnater1al -1-·merrneable 

A. i respecto. de acuerdo co,-1 los ,:;..)ns,:ie:a.-,.:;os :::,Jce i ,_! · c1 ..:Jr2,,_'.,Sé1s 1, i ·3 1 rnc:usIve 
de la presente Resoluc ión. se procederá a: anáiIsI;;: .:;, se na ac,ee11rado que la 

Fo lio 97 dei Exped1ente 
"o i,o 103 del Ex:,ed12nte 
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empresa corrigió la conducta antes del inicio del procedimiento administrativo 
sancionador; y, si se dispuso alguna actuación , por parte de la administración , 
vinculada a la obligación supuestamente incumplida. 

En el presente caso, esta Dirección analizó el Informe de Supervisión Nº 671-2014-
OEFA/DS-HID del 31 de diciembre del 2014; y, la fotografía presentada por el 
administrado en su escrito del 24 de julio del 2015 en el que se observa que la 
planta si cumple con la exigencia de contar con un almacén central cerrado, 
cercado y con pisos de material impermeable; se verifica que Metro Gas cumplió 
con corregir el hecho imputado referido a que no realizó un adecuado 
almacenamiento de residuos sólidos peligrosos, toda vez que, el almacén central 
de residuos sólidos de la Planta Envasadora de Gas Licuado de Petróleo no se 
encontraba cerrado, cercado ni contaba con pisos de material impermeable, antes 
del inicio del procedimiento administrativo sancionador (29 de mayo del 2015) . 

En ese orden ideas, considerando que la acción de supervisión se llevó a cabo el 
13 de mayo del 2014 (Informe de Supervisión Nº 272-2014-OEFA/DS-HID) y la 
corrección de la conducta se acreditó con el Informe de Supervisión Nº 671 -2014-
OEFA/DS-HID del 31 de diciembre del 2014, se aprecia que de la revisión de los 
actuados del Expediente no obra documento alguno por el que se haya requerido 
al administrado que cumpla con implementar un almacén central de residuos 
sólidos de la Planta Envasadora de GLP con las características de estar cerrado, 
cercado y la instalación de pisos con material impermeable, a fin de dar por 
subsanada la presunta infracción verificada durante la acción de supervisión. 

Asimismo, cabe señalar que se ha verificado que dicha subsanación ocurrió antes 
del in icio del presente procedimiento administrativo sancionador; el cual se efectuó 
mediante la Resolución Subdirectora! Nº 373-2015-OEFA/DFSAI/SDI, notificada el 
29 de mayo del 201518 . 

En atención a ello, y en virtud de lo dispuesto en el literal f) del numeral 1 del 
artículo 255º del TUO de la LPAG y en el artículo 15º del Reglamento de 
Supervisión del OEFA, corresponde dar por subsanado el hecho materia de 
análisis y declarar el archivo de la presente infracción imputada. 

En ese sentido, carece de objeto emitir un pronunciamiento respecto al resto de 
alegatos presentados en el recurso de reconsideración relacionados a la presente 
conducta infractora; así como de lo solicitado por el administrado en su escrito del 
2 de noviembre del 2015 con registro Nº 56680. 

Del mismo modo es preciso indicar que lo resuelto en el presente procedimiento, 
no exime al administrado de cumplir con sus obligaciones, de conformidad con la 
normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de 
gestión ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido 
analizado en la presente Resolución , y que pueden ser materia de posteriores 
acciones de supervisión y fiscalización por parte del OEFA. 

Infracción Imputada Nº 4: Metro Gas no habría realizado el monitoreo 
mensual de sus emisiones gaseosas durante los meses de mayo a diciembre 
del 2011, el año 2012, 2013 y 2014, incumpliendo con el compromiso 
establecido en el PAMA. 

El adm in istrado en su escrito de reconsicleració11 indicó que, con anterior·idaci 
presentó su descargo en el que manifestó que dicha conducta infractora fue 

Folio 28 d;i l exped iente. 
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superada en su debida oportunidad y que como prueba de lo manifestado presentó 
los resultados del monitoreo de sus em isiones gaseosas cumpliendo con lo 
establecido en su PAMA 

49 . Al respecto, corresponde ind icar que el administrado presentó la carta Nº 0198-
2015 con reg istro Nº 019056 del 31 de marzo del 2015 en el que adjuntó el Informe 
de Monitoreo Ambiental correspondiente al primer trimestre del 2015 de la Planta 
Envasadora de GLP de Metro Gas. En dicho Informe se verifica que el 
administrado realizó el monitoreo de emisiones gaseosas, en el mes de febrero del 
2015 

"9.- Resultaclos Obtenidos. Monitoreo ele Calidad de Aire- Material Particulado 

ESTACION METRO GAS S.A .C 
(. . .) (. . .) 

Concentración (ug/m3) 0.4824 
Concentración Máxima de 

15000 uglm3 
Contaminantes de Aire 

Fuente: Informe de Mon1toreo Ambiental trnnestral del' pnmer tnmestre del 2015 

50. Por lo tanto, ha quedado acreditado que Metro Gas adecuó su comportamiento en 
relación a la conducta infractora, en tanto que realizó el monitoreo de sus 
emisiones gaseosas en el mes de febrero del año 2015 19 . 

51. Por cons iguiente, en aplicación de los considerandos doce (12) a dieciséis (16) 
inclusive, de la presente Resolución , corresponde dar por subsanado el hecho 
materia de análisis y declarar el archivo de la presente infracción imputada. 

52. Del mismo modo es preciso indicar que lo resuelto en el presente procedim iento, 
no exime al administrado de cumplir con sus obligaciones , de conformidad con la 
normativa ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de 
gestión ambiental , incluyendo hechos simi lares o vincu lados al que ha sido 
analizado en la presente Resolución , y que pueden ser materia de posteriores 
acciones de supervisión y fiscalización por parte del OEFA 

En uso de las facultades conferidas en los Literales e) y o) del Artículo 60º del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, y de lo 
dispuesto en el Artículo 19° de la Ley Nº 30230 - Ley que establece medidas tributarias, 
simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la 
inversión en el país ; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º. - Declarar fundado el Recurso de Recons ideración in terpuesto por Metro 
Gas S.A.C., contra la Resolución Directora! Nº 668-2015-OEFA/DFSAI; y en 
consecuencia , declarar el arch ivo del pI·esente Procedim iento Administrativo 
Sancionador, por los fundam entos expuestos en la parte considerativa. 

Artícu lo 2°,- Informar a Metro Gas S.A. C., que contra lo resuelto en la presente 
Resolución es posible la in terposición del recurso de apelación ante 12. 'Jirecc1ón ele 
Fi3ca l¡zac16n Sanción y /.\pl1cación de !nce;·,tIvos dei Organ1s,110 de E,:s 1uacré,rc : 
;=- iscalrt:ac1ón ,sn:b;emai, ciemr,:; cl2! pi2zc Je :¡ci I1ce ( :s¡ c1;2s hábi,es cowac:c a f)a,· :,, "~ 

Cabe ,:)re:!s-ar qu-2, r""1ed1ante =1cr? :i~ ~e•:;l!s:ro de ~-;'!ritas ~1va,;adora3 de 3Lº ~: 3235-07J-·,c,5·5 sr·1.:·:-:? :): -:
Os1riergm1n el :e de mayo del 2o~s 3¿; aorueo:?. e, .:amb;o JC 11:u.andac ce 'a P!a,,,a ::::2 Cnvas3'::ora ~1.e .:;_.::' 1·ate· a .j-= 

or-=ser:e ::i.:.,,s 3 t2~1or ~:e GL.~ Fe:--us;-, .3 .- : 
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día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 216º del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General , 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 

PBD/evv 

Regístrese y comuníquese. 

~~ 
.. Ed~;~d~. Me;19~; ·¿6~~~; · · · · · ' 

Dreclor de Fisciización y ApNcación de Incentivos 
Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA 
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